	Evidencias



¿Qué son?
Las evidencias son las demostraciones concretas que el candidato aporta —y el evaluador recolecta— para que el juicio de competencia pueda emitirse. No son documentos genéricos ni certificados de estudios: son pruebas específicas de que el candidato cumple los criterios de desempeño de un Elemento concreto de la NCL.
La norma especifica tres tipos de evidencia para cada Elemento. Los tres son obligatorios y deben triangularse: ninguna fuente aislada es suficiente para emitir el juicio, independientemente de cuán contundente sea.

	Principio de triangulación — no negociable

	Un candidato que responde perfectamente la prueba de conocimiento pero falla en la observación directa: NO es competente.

	Un candidato que se desempeña bien en la observación pero no produce evidencias de producto: requiere ampliar el período.

	Un candidato que tiene buenos productos pero no puede fundamentarlos técnicamente: señal de alerta a investigar.

	

	Las tres fuentes se refuerzan y se controlan mutuamente.

	La consistencia entre ellas es la condición de validez del juicio de competencia.



